
JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Bogotá D. C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. No. 2019-01860 

 

Como quiera que no hay objeción contra la liquidación de CRÉDITO y 

encontrándose ajustada a derecho, el despacho les IMPARTE SU APROBACIÓN. 

 

Como quiera que no hay objeción contra la liquidación de COSTAS y 

encontrándose ajustada a derecho, el despacho les IMPARTE SU APROBACIÓN. 

 

 Respecto, al escrito allegado por la parte demandada aportando pagos de la 

obligación que aquí se ejecuta, indicando que es el pago total de la obligación, se 

PONE EN CONOCIMIENTO DE LA PARTE DEMANDANTE para que manifieste lo 

pertinente. 

 NOTIFÍQUESE,  
 

 
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez (1) 
 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 046 

Fijado hoy 5 de mayo de 2021_a la hora de las 8: 00 AM 

 
Nidia Airline Rodríguez Piñeros 

Secretaria 


